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• La teoría de la proporcionalidad de las fuerzas productivas se desprende 
del concepto dialéctico de formación económica y social, y muestra cómo 
se gesta el desarrollo humano en la interacción socioeconómica y jurídica 
política, contextualizadas en las formas de la conciencia social y las 
conductas culturales de todo tipo.

• El objetivo de esta sección es abordar los parámetros concretos que 
aseguran el avance y desarrollo de las fuerzas productivas, 
específicamente, en lo que respecta a la cobertura del valor concreto de la 
fuerza productiva principal que está constituida por la fuerza de trabajo 
humana.

• Cuya suficiente o insuficiente cobertura de su valor depende de la 
interacción que ocurre entre las acciones económicas y de desarrollo, que 
resultan de la estructura social capitalista, y sus expresiones políticas, 
principalmente, las que se establecen a través de la política fiscal.

INTRODUCCIÓN
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• El Salvador para crecer más allá del 2.4% en el PIB o en más de 2.8% 
en su oferta global (= demanda final, DF) y hacer sostenible su política 
fiscal y el compromiso de la deuda pública, requiere hacer un proceso 
de restructuración de las inversiones en medios de producción y fuerza 
de trabajo humana.

• Una adecuada restructuración de sus inversiones y generación de 
inversiones proporcionales, pueden elevar de modo sostenido el 
crecimiento y desarrollo al 8%.

• Siendo la fuerza de trabajo humana la fuerza productiva principal, se 
necesita estudiar el contraste entre las inversiones en fuerza de trabajo 
humana contra las inversiones observadas en las personas realizadas 
tanto por el Estado como por el sector privado.

• El proceso arranca de la estructura productiva observada de acuerdo 
con el modelo de las fuerzas productivas, se identifican las inversiones 
de restructuración y luego las inversiones que permiten un desarrollo 
sostenido del 8%.
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MODELO DE TRES SECTORES OBTENIDO DE LA MIP
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INVERSIONES DE REESTRUCTURACIÓN PARA UN 

CRECIMIENTO POTENCIAL DEL 26.5 % Y LA OBTENCIÓN 

DE UN CRECIMIENTO PLANEADO DEL 8.0 %
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MODELO REESTRUCTURADO PARA CRECER AL 8.0 %
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INVERSIONES PARA SOSTENER CRECIMIENTO DEL 8.0 %
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• Naturalmente, lo que se debe destacar en este caso, es que, para

lograr tal comportamiento productivo eficiente, además de las

inversiones en medios de producción, se requieren realizar

inversiones en restructuración y de reproducción ampliada en la

fuerza de trabajo humana por un monto de USD 1,815.2 millones

(=1,264.8+550.4; en millones USD) que a precios corrientes equivale

a USD 1,852.4 millones.

• ¿Cuáles son las inversiones privadas y del Estado en la potenciación

de la fuerza de trabajo humana en El Salvador? De ser estas

menores que las calculadas según el modelo: ¿existe la disposición

y voluntad política de realizar nuevas inversiones y restructurar las

existentes para convertirlas en más eficientes desde la perspectiva

de los conceptos de fuerza de trabajo y su valor?
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• De acuerdo con Marx, la fuerza de trabajo humana se define de la 
siguiente forma: “con esta denominación hay que entender el conjunto 
de facultades físicas e intelectuales que existen en el cuerpo de un 
hombre [y una mujer], en su personalidad viva, y que debe poner en 
movimiento para producir cosas útiles”.

• En el capitalismo la fuerza de trabajo humana es una mercancía, por 
tanto, posee valor, que, como valor abstracto, es el tiempo socialmente 
necesario para generar las mercancías de su reproducción, y como 
valor concreto son los bienes y servicios para asegurar sus condiciones 
de existencia. Su valor de uso es producir plusvalía (excedente) para el 
capitalista, lo que exige la plena cobertura de su valor concreto.

LA TEORÍA DEL VALOR TRABAJO DE MARX: 

CONCEPTO DE FUERZA DE TRABAJO
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AMPLIACIÓN DE LA TEORÍA DEL VALOR DE LA FUERZA DE 

TRABAJO DESDE EL ENFOQUE DE MAX NEEF

A través del uso de categorías existenciales y axiológicas Max-Neef detalla 
nueve necesidades humanas fundamentales:

a. Subsistencia f. Ocio

b. Protección g. Creación

c. Afecto h. Identidad

d. Entendimiento i. Libertad

e. Participación



12

Mientras que dentro de la categoría axiológica aparecen las siguientes 

necesidades:

a. Ser (características)

b. Tener (herramientas)

c. Hacer (acciones)

d. Estar (espacios)

EL VALOR DE LA FUERZA DE TRABAJO: 

NECESIDADES HUMANAS Y SATISFACTORES SINÉRGICOS
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La combinación de ambos conjuntos de necesidades da lugar a una matriz

de treinta seis elementos conocidos como los satisfactores, que según

Max-Neef también puede clasificarse de la siguiente manera:

a. Destructivos

b. Pseudosatisfactores

c. Satisfactores inhibidores

d. Satisfactores sinérgicos

e. Satisfactores singulares

EL VALOR DE LA FUERZA DE TRABAJO: 

NECESIDADES HUMANAS Y SATISFACTORES SINÉRGICOS
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Para Maslow las necesidades se clasifican en:

.

AMPLIACIÓN DE LA TEORÍA DEL VALOR DE LA FUERZA DE 

TRABAJO DESDE EL ENFOQUE DE ABRAHAM MASLOW

Autorrealización

Estima

Sociales de amor y 
pertenencia

Seguridad

Fisiológica

Que toma en cuenta el desarrollo

personal

En cuanto se alcanza estatus, fama, 

responsabilidad o reputación.

Involucra aspectos como la familia, 

afecto, relaciones de grupo y trabajo 

en equipo

Protección, seguridad, orden y ley

Contempla las necesidades más 

básicas de todo ser humano: 

alimentación, vestuario, etc.
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En consecuencia, asumiendo las contribuciones de Neef:

• Una estrategia de desarrollo que contemple la cobertura de las 
necesidades humanas debe implicar un conjunto de inversiones tanto 
privadas como públicas que permitan: 

• La satisfacción plena de las necesidades humanas fundamentales por 
medio de un conjunto de satisfactores sinérgicos. 

• Generar los criterios pertinentes para no transgredir cada uno de los 
satisfactores sinérgicos necesarios para la reproducción de la vida 
humana y, en particular, de la fuerza de trabajo.

De las contribuciones de Maslow se deduce que: 

• La cobertura del valor de la fuerza de trabajo implica que la satisfacción 
de las necesidades más básicas es un elemento fundamental para la 
reproducción de la vida del individuo y su familia. 

• Al cubrirse totalmente el valor de la fuerza de trabajo, estas necesidades 
pueden quedar más satisfechas, lo cual, es condición esencial para 
alcanzar el desarrollo humano de toda la sociedad.
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LA COBERTURA DEL VALOR DE LA FUERZA DE TRABAJO 

EN EL SALVADOR
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INVERSIONES DEL SECTOR PÚBLICO EN LA COBERTURA 

DEL VALOR DE LA FUERZA DE TRABAJO
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• Los resultados del modelo de proporcionalidad de las fuerzas productivas
evidencia la posibilidad para la inversión privada y la política fiscal de potenciar la
fuerza de trabajo humana elevando las inversiones en la cobertura de su valor,
que si bien implica procesos de reestructuración económica importantes, también
da pauta a que El Salvador pueda crecer y desarrollarse sostenidamente en el
largo plazo manteniendo como objetivo principal la potenciación de las
capacidades humanas de la clase trabajadora.

• Evidentemente, pueden establecerse diferentes criterios para realizar las
inversiones necesarias sobre la fuerza de trabajo para crecer a un 8 %, como ha
sido descrito tanto desde la perspectiva de necesidades y satisfactores de Neef
(et. al) como desde la propuesta de la pirámide de las necesidades de Maslow.

• Indiscutiblemente, la economía de El Salvador necesita configurar una estrategia
de desarrollo fundamentada en una propuesta teórica como la del crecimiento y
desarrollo proporcional de las fuerzas productivas para poder solventar, además
de otros problemas acuciantes del desarrollo, la relevante dificultad que
representa la magnitud y el peso de la deuda pública, así como también para
volver eficiente el desempeño del sector público y la política fiscal.
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